EL CONSEJO DE DIRECCIÓN de la UINL
Funciones y competencias
El Consejo de Dirección es el órgano de dirección y gobierno de la UINL.

a)
Dirige las actividades de la UINL en el marco del correspondiente programa aprobado por la Asamblea y se asegura de su ejecución.

b)
Asume la gestión de los asuntos ordinarios y supervisa el cumplimiento de las tareas de la Secretaria Administrativa.

c)
Designa a los representantes de la UINL ante las Organizaciones Internacionales.

d)
Designa a los miembros y las juntas directivas de las comisiones (salvo sus presidentes), así como ratifica aquellos de los Grupos de Trabajo seleccionados, conforme a lo previsto en el artículo 17.g y 17.h. En caso de urgencia, puede instituir de su propia iniciativa grupos de trabajo ad hoc.

e)
Supervisa la evolución de las finanzas y, en este contexto, aprueba, si fuere necesario, las financiaciones que requieran una decisión rápida; asimismo, elabora las cuentas anuales y el presupuesto que haya de someterse a la aprobación de la Asamblea.

f)
Aprueba y modifica los demás reglamentos distintos del reglamento general de la UINL.

g)
Ejerce todas las funciones y misiones que la Asamblea de miembros le hubiera delegado.

Composición
El Consejo de Dirección, cuyo número total de miembros, con o sin derecho de voto, no puede exceder de una tercera parte de los miembros de la UINL, se compone de las personas siguientes: 

a)
Miembros con derecho de voto

· el presidente.

· los vicepresidentes.

· el tesorero.
· un número suplementario de consejeros elegidos por la Asamblea hasta alcanzar en su caso el límite máximo indicado anteriormente.
b)
Miembros con voz consultiva

· el presidente saliente.
· el secretario.
· los presidentes de las Comisiones continentales.

· el presidente de la Comisión Consultiva (CC).
· el presidente de la Comisión de Cooperación Notarial Internacional (CCNI) 

en caso de que no ocupasen ya un de los puestos indicados anteriormente en el inciso a)
La composición del Consejo de Dirección se establecerá de manera  que garantice una distribución equitativa entre todos los continentes, y dentro de cada uno, entre sus zonas geográficas.

